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e) Prohibir a sus barcos que entren en los puertos 
de Portugal y de sus territorios coloniales ; 

d) Negar el aterrizaje y tránsito a todas las aero
naves que pertenezcan o estén al servicio del Gobierno 
de Portugal o de compañías registradas conforme a las 
leyes de Portugal ; 

e) Boicotear todo el comercio con Portugal ; 
8. Pide a todos los Estados, y en particular a los 

aliados militares de Portugal dentro de la Organización 
del Tratado del Atlántico del Norte, que tomen las 
siguientes medidas: 

a) Abstenerse inmediatamente de prestar al Gobierno 
de Portugal toda asistencia que le permita continuar 
su represión contra la población africana de los terri
torios bajo su administración; 

b) Adoptar todas las medidas necesarias para impe
dir la venta o el suministro de armas y equipo militar 
al Gobierno de Portugal ; 

e) Suspender la venta o la expedición al Gobierno 
de Portugal de equipo y materiales destinados a la 
fabricación o mantenimiento de armas y municiones; 

9. Hace un llamamiento a todos los organísmos 
especializados, y en particular al Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento y al Fondo Monetario 
Internacional, para que se abstengan de prestar a Por
tugal cualquier ayuda financiera, económica o técnica 
mientras el Gobierno de Portu~al no aplique la resolu
ción 1514 (XV) de la Asamblea General; 

10. Pide al Alto Comisionado de las Naciones Uni
das para los Refugiados. a los organismos especializados 
interesados y a otras organizaciones internacionales de 
socorro que aumenten la ayuda que prestan a los refu
giados de los territorios bajo administración portuguesa 
y a las personas que han padecido a causa de las opera
ciones militares ; 

11. Pide al Consejo de Seguridad que considere la 
posibilidad de llevar a la práctica contra Portugal las 
medidas apropiadas previstas en la Carta, a fin de dar 
cumplimiento a sus resoluciones referentes a los terri
torios bajo dominación portuguesa; 

12. Decide incluir en el programa nrovisional de 
su vigésimo primer período de sesiones la cuestión de 
los territorios bajo administración portuguesa. 

1407a. sesión plenaria, 
21 de diciembre de 1965. 

2108 (XX). Programa especial de capacitación 
para los territorios bajo administración por
tuguesa 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 1808 (XVJT) de 14 de 
diciembre de 1962 y 1973 (XVIII) de 16 de diciembre 
de 1963, por las que instituyó un programa especial de 
capacitación para la población autóctona de los territo
rios bajo administración portuguesa, 

Habiendo e:mminado los informes presentados por 
el Secretario General en cumplimiento del párrafo 9 
de la resolución 1973 (X,VIII)38, 

Ad'l!irtiendo con profundo pesar que, no obstante lo 
dispuesto en el párrafo 10 de la resolución 1808 
(XVII) y en el párrafo 8 de la resolución 1973 

11 lbid., tema 71 del programa, documentos A/5783 y Add.1, 
y A/6076 y Add.l y 2. 

(XV1II), el Gobierno de Portugal no ha cooperado 
en la ejecución del programa especial de capacitación, 

Admrti.endo con satisfacción que varios Estados 
Miembros han ofrecido becas a los estudiantes de los 
territorios bajo administración portuguesa, 

Ad,virtiendo que sólo un escaso número de candida
tos de los territorios bajo administración portuguesa 
poseen las calificaciones requeridas para ingresar en 
instituciones de enseñanza superior, 

Advirtiendo además que muchas de las becas ofreci
das por Estados Miembros se refieren únicamente a la 
enseñanza superior y que, por lo mismo, no son ase
quibles a los habitantes de los territorios bajo adminis
tración portuguesa, cuyas calificaciones no responden 
a los requisitos para la utilización de dichas becas, 

l. Pid.e al Secretario General que adopte todas las 
medidas adecuadas con el fin de que pueda beneficiarse 
de este programa especial de capacitación el mayor 
número posible de habitantes autóctonos de los terri
torios bajo administración portuguesa; 

2. I ni,íta a los programas de asistencia técnica de 
las Naciones Unidas y a los organismos especializados 
a que continúen cooperando en la ejecución del men
cionado programa especial de capacitación, ofreciendo 
toda la asistencia posible y las facilidades y los recur
sas que estén en condiciones de proporcionar a los 
becarios y a los gobiernos participantes en el programa; 

3. Expresa su agradecimiento a los Estados Miem
bros que han ofrecido becas a estudiantes de los terri
torios hajo administración portuguesa; 

4. Invita a los Estados que han nfrecido becas. y 
a los (]lle provecten hacerlo. a (]lle consideren rn primer 
lugar la pnsihilidarl de ofrecer becas de enseñanza se
cundaria y de formación profesional y técnica; 

~- Pirlr a los Estados Miembros fftle informen al 
Secretario r;eneral sohre todas las becas que se ofrez
can y sobre las <JUe sean otorgadas v utilizadas; 

6. Pide asimismo a los Estados Miembros que 
faciliten los viajes de los estudiantes de los territorios 
bajo administración portuguesa que deseen aprovechar 
las oportunidades <le estudio ofrecidas ; 

7. Pide n11rrnmr11tc al Gobierno de Portugal que 
coopere en la e_jt'cución del programa especial de capaci
tación nara los hahitantes de los territorios bajo su admi
nistración; 

8. Pide al Secretario General ffue presente un in
forme sobre esta cuestión a la Asamblea Grneral en su 
vigésimo primer período de sesiones. 

1407a. sesión plenaria, 
21 áe diciembre dr 1065. 

2109 (XX). Información sobre los territorios 
no autónomos transmitida en virtud del 
inciso e dt-1 Artículo 73 de la Carta de la8 
Naciones Unidas 

La Asamblea General, 
Rr•rordand,, s11 resolución 1970 (XVIII), de 16 de 

diciembre de 1963. por la que se disuelve la Comisión 
para la Información sobre Territorios no Autónomos 
y, entre otras cosas. se pide al Comité Especial encar
gado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sohre la concesión de la inde
pt'nclenc:ia a los países y pueblos coloniales que estudie 
la información transmitida al Secretario General en 


